
DOCIÍÍDEPODCIA. 

Becréto de 5 do junio de 1855. 
Art. 

.Uwde 18I>G ^ 

J U R I S D I C C I O N D £ 

A cada co'ono se le: exp« dirtN 
una cédula especial qüe servil á du-raoJe un año COD f ado D̂ DE 1 F de 
ÜMembre, y se renoirará en el deNo-
yiembre. Contendrán los particulares! 
(i que se refiere el art. 1. ° y deven-i , 
garán eafeu expedibion dos reales fuer-ipiuebío ae 

CEDULA á favor del colono varón 

tes, de los cuales pagará una mitad el! 
patrclfeo Y la otra podra descontarse 
de los salarios del colono. 

Art. 

Si alguna cédula se extraviare ó 
de&truyere, deberá obtenerse otra cue-
Ta, previo el pago del d ere dio preve-
ttido. 

Art :�• 

Será uhligaciott tie i o s patronos] 
pedir y obtener las cédulas de que sé-
trata, siendo ellos los reípo^alí les del 
，u falta. 

• Art. 6# 

La oniision del requisito á que se； 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con ui>a multa de diez p粥os ’ que( 
se impondrá y percibirá en ]a forma1 

prescrita para esta clase de corree 

¡ estado 

contrato verificado por tiempo d© fit 

en 

dedicado á 

el cual 

ciones. 
Art. 7" 

Los Gobernadores y Tenieate¿( 
Gobernadores lleváí an nn registro d-
las cédulas que expidan (n la forma 
que se indica en el art. 1. ° respec j 

del que se ha de llevar en la Seore-： 
t aria del Gobierno Superior Civil 
con arreglo i dichos libros, remitirán 
(t eata última dependencia en Diciem-
bre de cada año un estado de los co-
lonos existentes en m jurisdicción. 
Igualmente darán parte durante el 
curso del año, de las bajas que en ellos 
hubiere habido por muerte ó salida d< 
aquel estado, á cuyo efecto estarán l o 
patronos obligados ádar h las misma： 
autoridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del término de tercero 
dia, acompañando en caso de falleci-
miento la fé de defunción. La omisioQ 
de esta noticia se castigará con una 
multa de 25 pesos. • 

le cedió por ^ ¿ e ^ p ^ ^ 

natural del 

de eclati de ^ ^ 

en virtud de 

^ • c — — 

SElSAK PERSON A LKaí 

Pasa con ini licencia k 

Imprenta cie\ Gobierno y (yapitanÍ4* generé! por S.M， 

Alt. 

Estas cédulas seryirán de docu-
mentos do seguridad, y además di, 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen d© un punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán de que ltís colonos no em-
prendan el viafo sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié dti 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel do-
cumento, y mostrarle á toda autori-
dad ó agente de policía que reclama-
re su exhibición. Asimismo deberá 
presentarlo ú la autoridad local del 
térraino del viajo para que tome co-
uociraiento y la devuelva con la nota 
do la presentador. 

Art. 9° 
Si algún colono luert' hallado sin 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición tkl Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono* 
dentro do segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anur.ciara circun^tanciadamento la de-
tención por medio del periódico 6 pe-
riódicos del distrito , ó si no hubiere 
periódico!?, en ctllctos, por tres veces 
consecutivas, dejando entre una y otra 
el espacio tres tiias. 

Art. 1Ü, 
Si el patrono se presentare, lese-

ra entregado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió 6 nó la 
cédula de seguridad respectiva, para 
tíxijir en el caso de quo no hubiere 
sido sacada la multa que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior civil si no se averi-
guare el patrono, ó este no se preseD-

j tare, para que por aquel se iüdague 
I el empresario á fin de hacerle cargo 
del detenido. 

Art. 11. 
JOS gastos causados por la deten-

cioj^del colono, serán abonados, en 
caso do que la falta de cédula di-

manase do no haber sido sacada por 
el patrono , si la cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva en el caso 
de que el no llevarla consigo dima-
nase de culpa 6 negligencia suya. 




